
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCTON DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS
h"rn.o,

Apellidos:

GARCIA GOMEZ
Nombre:

JOSE IVANUEL
N I,F,/D N.IA IE,

77474317 J
Féchá Naom€nto

01t10t1982
Sexo

HOIUBRE

Domio io, calle opaz¿

CMNO VIEJO DE VELEZ I\4ALAGA 12 123
Codigo Postal:

29700
Localidad y ProMnqa

VELEZ MALAGA (VELEZ MALAGA)

T]PO DE TARJETA DE CRED]TO: BARCLAYCARD ORO ]DENÍIF CADOR UN|CO DE CUENTA 41 18886357822132

Tomadordal oao ló oaoooS6 2 s

La peÉona idenlilicada anterionnenle ha decidido contratar (en calidad de TomadorlAseguÉdo) un seguro de proleccion de pagos pam las contingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguroo S A , todo ello con areglo a los
pactos y a los lerminos recogidos e¡ las Condiciones Generales y Particulares de 106 contralos de seguro reseñados a conlinuacion

Cuenta coriente de donicil¡ac¡ón del recibo de r¡ma: La misma asociada a la de crédito

DE CNP PARTNERS No: 6.371

GARANTIAS coMTRATADAS:
Fallecimiento e lncapacidád Perman€ñle Absolula por enlermedad o acaidále

CAPIf AL ASEGURAOO CO{TRATAOO:

Elsaldo pendienle de pagoen elmomento de producjÉe elsiniestrc

BENEFICIARIoS BARCTAYS EANK PLC Sucursal en España cln carácter rrevocable

Il4odálidád de Prima: Pima l4ensual

El seguro tomará efecto en el momEnto en que elcl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y 6e cobre la pr¡mera pr¡ma.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita l¿

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. LaE cláusulas de las
CONDICIOI'IES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡t¡cadas por estas COND¡C|oNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIoNES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalece.án éslas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los articulos 122 y 124 delReal Decreto l060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
rcaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anter¡or¡dad a la presente declaración, las notas ¡nformat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡talizació¡ e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbrices "Nota lnformetiva Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vlda Tarjetas" respectivamenle, constando asimismo en est¿s Condiciones
Pafticulares, los extremos exig¡dos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ordeneción Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reáseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramiento del mediedor de la póliz¿ y que ha rec¡bido con carácter prev¡o a

la contratac¡ón delseguro la documentación referida al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15i1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos persoflales reseñados efl este documento con areglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscfibe el Tomador/Asegurado en

páginas s¡guientes de este documento. As¡mismo el TomadoriAsegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Cofldiciones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que liguran arexas a este condicionado.

Hecho pordupl¡cado, en Madr¡d a 28 de JUNIO de 2016

EL roMADoRlasEemÁDo CI.¡P PARIIlERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

Fecha de Sol¡citud: ?210612016 Duración del Seguro: lVens!al Renovable Fecha de Solicitud r22106/2016

LIZA 0E CNP PARTNERS N": 6.371
uro: [,4ensual RenovableDurac¡ón del

Capital Asegurádo mensual l2% del saldo pendiente de pago a la lecha de liqJidacro¡
del s n estromensualde la inmediatamente a¡terior a a fecha de

GARA

10 cuolas conseartrvas /
18 a temas

Prestacion ¡/áxima

CepilalMáximo 1 500 Eurolmensual-as

30 dias
0 dias en caso de accidenlE

P¡estació¡ ¡ráx ma:
10 cuolas consearbvas /
18 allernas

CapllalMiximo: 1 500 Euroshensuales

lncapacidad Tempol¿l: Trabajadores
por clenta propia, funcionaios
públicos o por orenL:aieíá con
indépendencia dé la relaoon laboral

0€66¡npleo: TÉbájádores por o$la
ajena @n conhálo indefnido de
duración qrperior o (lual a 6 rneses

con jornada laboral igual o supenor a

13 horas sÉmánales Excéplo

Funoonarios Públicos
Carenoa lnrclal 60 dias

captTAL ASEGURAoo t ÁxlMo cor{rRÁTAoo
0uince mil (15 000) arros

Hospilalizac¡ón: Trabajadores por

cuentá propia funoona¡os püblicos o
por cuenta ajena con independeñcia

de la relación laboral.

lgualmente estarán orbiertos por la
garañlia de hospitali¿aoón 106

Tornadores/Asegurados que en el
mom€nlo delsiniesto no desempe¡en
una aclividád profesionál rcmune€da.

BEtlEFIClARloS: BARCTAYS BANK PLC Sucursalen España con c¿rácter revo.able

1 500 Euros/mensuaies

Prestaoóñ [¡áx ña

Carencia lniciá

Capíal lt¡áximo:

Modalidad d6 Prima: Prima l\4en§ral

15 dias
0 dias en c¿so de

10 cuotas conseculivas /
18 áltemás

t¡ombre Med¡¡don Badays [¡ediador, operador de Eanc¿'Seguros Vinq]lado. S A U Itombre Mediador: Barclays l\,4ediador, operador de Ba¡ca-Seguros Vinculado SA U

BAflctAYsvDAYPENsroNEs.c@pal1l.dc€€gqcsAU,PLr:&Cdórl,28046I\laddlRMMádkl,I§6.FmlB[r70ahspr-Ñla¡7sffit5
cNp PARfNERS OE SEG0FOS Y FEASEC|TROS. SA tñs,rr6dR¡¡Étot§dü11ár¡úrd,Em1319G: lbro399l Se3'ddLúr&Socend.6 t .196lqsn'332ú lns l¿NlF Á2a$B¡5

Carencra nicB
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

I TTRE DE LAf ,iÁruRttEzÁ 0EI Rtts60

L EG ISLAC IO N APLICABLE
El p€senle conlralo de seguro se enorenfa somelido a a Ley 50i1980, de B de ftlubre
de Corlr¿ o de Seguo de la Ley m/m 5 oe order¿oon s"peftson y solve"c.a oe lás
e¡ld¿des ¿segL'¿dor¿s ¿s. como el Real Dec"lo 10602015 oe oroenacon
sLDen,isio_yso'venoadelaselld¿des¿segu?dofasydrsposoorescon@roánles rse
'egirá porlo con!€rdo er la Poh¿a y en los re,ta^lesoocu.leltos co¡radJaes
E mnlro de ¿ aclividad de a [rlid¿d AseoLraoor¿ CNP PARINLRS de Seo,os v
ReéseoL-os SA ren adela¡re CNP PA{fNtRSl con oomicrlo en M¿dno Ci
ochdnó,ano 1" '0. colpsporde a a Dieccon Cirneral de Seq"os v roldos de
oersioles deperd.enlede vnrslefDoe Lco.om ¿ y co-penlivúad detFliaoo Fsoaao.
PREI.IMINAR, DEFINICIONES
Ent¡dád As€gurádor¡. Fltdad qJe, a caroD de la pnr¿ as"r.e l¿ cobenur¿ oelnesqo
obrelo de esle conlálo y q¿ra^r?¿ el paqo de as presl¿corcs qLe mrrespo_da @1
aÍeolo a las condoones del r¡ srno
To[üdor del Seguro. Pe6ora que suscfioe e conl€b oe segJro y ¿sur¡e süs
obligdco^es e,(cepro ¿sqJpporsJ ralLr¿leza debd4 ser ¿sund¿s po'elasell-rado
AÉegu¡edo. Fs r perso'r fgcJ sob? a qLe recáe el ne\Qo t" eslp c¿so sei¿ e lilL ¿'
oe a l¿frel¿ efrld¿ pof 8a'cl¿ys B¿r{ plc sucurga pir Lsp¿la t q-e oebe'a ser
residelE er [spaña le_er un¿ ed¿d supenor o o r¿ ¿ 1 I ai,]s e ,nfelo' a 65 aios e1 e.
monerlo de mrlralac,ón de ¿ ooi?a v oue sp encuell a lrabdidndo erL_eradanple
e1 lso¿lá o¿do de ¿ll¿ ¿la en l¿ Segúr dao Socdl. V-udhao. o Monrep,o o rslrlLLol

geneliciado Br,oays B¡nh Plc. sJcuEa en tspaia con cd ¿cle' 're¿oc¿ble
Cáphal Aso0urado, Canloao esl¿Oeoda en las Colocúnes oarcudres q,re
epreserla er ;nile de a pesl¿dor de C\o oARTNEcS.
Falléc¡miento: Pérdida de la vlda debidamenle acedilada por celificado rnedim de
defunción o dec aración de ausencia.
lncrpacldad PeÍ¡rnente Absoluta: -a sfu¿con fis.c¿ rrelersoe consrarad¿
'nedira-errp prulooada po, lrdquie LdLsa, oqrJdé ndepeldiellercnle dp ¡
ro,rrl¿O oel ASe§L'ado y dele'mn¿-G oe la r0l¿l rnepr(Jd de .nsTo p¿'a el
Tanle,rr'erlo perndlerlp de od. aclvdad laboral o prot.io.¿l y qLe deb€ se
d,¿qnoshlrd¿ grr L_ , édrco de '¿ Seq rrodo SoLdlo as,T l¿do
PRIMERA BASES OEL CONTRATO
Los dalos que conlan en las Condioones Parlicu aes y GeneÉles de esla @lra asi
cono en su caso. la solicilud del seguo y demás declar¿ciones de Tomador y
aseo-r¿do fo]na¡ la basede esle co¡lraro de seouTo
Fl -omado, oel seq-ro podr¿ recl¿ra, a C\o pAR NFRS e_ el pla/o de un,res ¿

coll¿rdesde ¿ enles¿ de l¿ pol z¿ pa? qLe sLos¿¡e ras drscrep¿_oas e,6te1tes entre
esta y la S!,c ud de sequro o ¿s causLr¿s @n!€rdas --a"cc-'rido dc'ro plaio \in
e'ec'rar la recl¿n¿Lion se eslára ¿ lo o.spLesroen r¿ po rza
SEGUI{DA, OBJETO DEL SEGURO
[lrenlras se encuenlre en vigor el presenle conlrato el sesuro cubre el Fallecimrento e
ncápacidad Permanenle Absoluta por enlerr¡edad o accdenle. CNP PARTNERS
q! dará en caso de que se p¡oduzca un sinieslro cub elo el saldo pend enle de p¿go en

e momenlo de producirse e sin€stro, orn el limte máximo de 15000 euros En el
supueslo de falecmienlo, s á fecha de liquLdecón de le pr€st¿cón el saldo pendiente

hubeaásdos¿tlslechoporlosheredemseimportedelapreglacrónserálransleridopor
B¿rclavs Ban[ Plc Sucursa en Eso¿ña a os m smos
TERcERA. co Dlctot¡Es paRi coNTRATAR
F. a pe'sola 'is[a soorp á que reca¿ e resqo. Fn €§e c.rso sera el lrlul¿'de a ldlel¿
ernnda mr B¿rcr¿vs B¿nk Pk SLcu¡É¿l e¡ Eso¿ñ¿ ,/ oue deber¿ ser res dente en
Fspañ¿ lerer Jra eo¿d sJpelo, o ig"ala 18 año! e inlei oi a 65 a'os el elmonen o oe
conrralaoón de la po Ea
CUARTA LIMTTACIONES Y EXCLUSIONES
0 ledar excl- dor de la cobelL¡¿ de o€spnle seouro los rquien es s1 e\lro$
Fellecimiento:
{--Poi-ui¡idio del osegurado ocurido dent o del primer año contado desde la

fechs de toma de efecto del contato,2l S¡ sl Fallecim¡ento se produjere como consécuénc¡á de ün¡ enfémedad
corocld, por el Tomador o por el Asegur¡do con a[tedorid¡d a lE cclebr8cioo
del preseñte conlr¡to, que iro h8ya sído debidañanle declaradá a le Entided
AseguÉdole,

lncr¡ac¡ded Pemenenre v Ab3olute:
fl-T¡rTnJÉrven6iomr ¡uiñigi¡¡g y tr¿t¿mientos médicos den¡ndsdos por el

asoguÉdo ercluÉivamenh por t¿¡oné§ ealéüca3, slemple que to se dabtn a
secuélas de ¡cc¡déntes, ¡si coño las les¡on$ o enfamed¡des caus¡d¡r
volunl¡riamenle por el Asegur¡do.2l La6 producide6 cuendo ol Asegurado aé ¿ncuantrÉ brjo la lnlluencia de
alcohol er l, s,ngre, drogas tóxicas o erüJpefacientes no prescritos
májicam€nle; los que ocunan en estado ds perturbac¡ór m6nl¡1.
aonámbullsmo o en deiáfo. lucha o ñ8, excepto caso prob8do de leqíüma
defeos¡; así como los deriv¡doi de una rchiación delicüva dsl A6.gurado,
declarád¿ iudicielmento.3l Cualqu¡er enfemedad, dolencia, ladón o est do cuando el Asegurado haya
recibao diaqnóstico y/o hál¡mierio en 106 12 me6as árl¿riorét al ln¡cio de l,
cobeúil¡ de lá prci€nle póliza.¡ll Las cauiadas por tenemolo!, erupciones volcánic¡s, ¡nundaciones, Ediación
nuclesr o contsminación radi¡ct¡vá, ouerreB, declarade3 o ¡o y fenómanot dá
caráater terorbla .3l coño cualqu¡ar otro hnómeno de nrfuralez¡ sísnic¡ o
meleorolóoica de cErácter extraordin ario.

5) Las derivá-das de le párticipaciór del Aiegurádo en c¿ÍeÉa de vehfauloc a
motor y lai que résuller de l, prácüca de flalquier deporte lrofes¡onal y las
ocasioñadas iror la conducción de y€hículor ¡ motor si el Aseguládo no está
en poe6¡ón de l¡ eütoriz¡c¡ón ádñ¡n¡rtrativá corElpondlente y, er cualquier
caso, loa deflvado3 del uao dc motoc¡clet¡3, se3 como corduclor o corho
ocuo¡nte, v las scaecidrs durante vra¡es submañño¡ o do erDlorációr, aÉ¡
conio loi ile eviáci&, ercoplo como pñajero3 de líÍear comérciales, y en
oener¡i tod* rouell¡r ocuridas como consecuenci¡ de lá larticiD¡ción del
Ásegurado en todo ácto noioriamont p.ligroso léxcaplo 3l ae trati de salvtr
nñá vidá húmán¡l

Ademáa, ¡e eÍcuenli¡n exclu¡do3 los riesgos ertaordináñoa cubieños por .l
Consorcio de Compeniación de Seguroi.
QUIIITA, PRIMAS
La cdma del segum es mensua y su impone sera e fesu tado de aplbar mensualnrente
0211l2olr b¡e e s¿ldo oerdenre e"stenb (imNesros y rpc¿los..clJidos)existerle
en la u r r a lect'¿ dp liquidacrcr nensual oe ld lelela de cráJ o que se haya 'e¿li¿ado

fr e, s-pueslo e1q,e os r¡p-es,os legalrnerle repErc-loes qLe q.ava .apt.T¡de
seqLo ¿14 ellen o d sr r-vá1 d !ri-¿ se ve? ¿umenladá o drsmrJtd¿ en ta msme
proporción

SEXTA. TOMA OE EFECTO
La polr¿ lo-r¿ra efecto. Jra ve¿ ha/¿ stoo s.:c rlá po'e lonador ép¿trdelar2¿
hor¿sde á lecha depaqo delreobodp prm¿

sÉpflMA. ouRAcÉN DEL SEGURo y DE LAs GARA TiAS
Fl ceauro lenda.r-d duracón rensua con reno¿ac,ón ¿-rom¿rc¿ qpmore o,e É
encueilfe {4erle e co'rao oe laleld de Jeo o asouado ¿ es e sequ o !o oDstarlp
seerlinqri'áe seguro / l¿s @oenu.¿s ces¿.¿n pore, la.eL,TÉnloo la _crpacdad
oerTd_erle Absoula de aseq-raoo pcr c¿rce¿con de conralo de l¿rel¿ oe l:fed lo
asooado a€sle segrlro. o a'ñ¿z¿r lá ¡rens-¿ rad oet seg no en'a qLd el {seg"'¿do
hava cumoido os 55 añosde edad
De ecuerdo con lo establecido en elaniculo 22 de la Léy dc Contrato de Seguro las
p¿dés puadén oponers€ a la pronoga del contrato ¡¡ediante una ñotilicacion
ascít6 a la otrá pane, eleatuad¡ con un plizo de do3 me6e3 de anticipacion a la
conclusión del periodo del seguro en cuGo, cuando la opGic¡ón ¡ lá prorroga se¡
€j€rciteda por le Entidád Asefiuradora;o bien con un mes de snGlación cusndo ls
oposición a l¡ próroo¡ aea ejilcut¡da por ol Tom¿dor,Asagu redo
ocfava DERECHo DE REsctstóN UNTLATERAL
El Tom¡dor tiene la facullrd de resolver unilateralmente el contrato confofile a lo
orevisto en aniculo 83 El de la Lev d€ Cmr¡to d. Seouro. A l¡l efecto. deberá
¡¡rltiÉe porescdto ¡ CNp PARTNERS o por por telefonden elnúmero d€ &rclayB
f{.di.dor, operádor de B.nca Seguros V¡nculado. SAt . 901 010 m&n él pl¡zo de
30 dias n8lurales siguienle3 E lE fecha en que la h¡y. s¡do enlreg¡da la póliz¡,
produciendo 5uB efocto3 desdé €l priñer die hábil laborable er Mádrid iiguiente á
13 recepc¡ón por pane de CNP PARTNERS devolviandosele al Tonador l, priñt¡
p¿gada, sin rep!rcutirse n¡ngún gasto nlcomisión adlc¡onal.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por as c¿racte¡slcas de a pó r¿¿ no se adr¡ teñ modrfcáoones delseguro
0Écll.lA. MoDtFtcAcoNEs DEL RrEsG0
Podrá consider¡rse que er¡ste agrav¡ción de degoo, cuando se produuc¡n cambiog
en la profesión, ruridencia o, eh su caso, acüvidad deportiye que suponge uná
situác¡on ñ¿s peli0rosa para la vida o lá salud. rerpecto de laÉ ¡niciálmenle
declálaús por elTomador-A3egür8do en el cue3tionario fácil¡t¡do por la Enüdad
AsequradoÉ pará tál ññ, el cu¡l se obliqá á poner en cono¿imiento de la Enlided
Areguradora d¡ch¡s c¡rcungtanciag pudiendo esl¡ efectu¡r,9i prccede, un8 nuev¡
t¡rilicación de la priír8 o rechazo del nuevo riesgo esbb¡ecido, En el supuesto de
que É6 produisBo ol rochezo da lá nueve situación do rieÉgo d¿lAseguredo, é6té
dei¡da de $t¡r cubiedo por las ger¿ntir3 d$critas en el pr$ente condicionsdo
dándose por Íneliz¡do elBeguro.
UNDÉcl A. DocUME TAGóN paRA EL paco DE pREsTActoNES
Se precisará a sgu€nle documenlacón par¿ e abono de lá prestación por

lallecimlerto.- Copia egible de DNI/NIE delAsequr¿do (anverso y reverso)- Certfcado Ieralde Deflnción
Fls101¿ c,.'co o Cel'c¿do -edco e'peddo porqL'el F¿y¿ asr<rdo dl Asegur¿do
do_de .p 'emE al ecede¡les peso"ale, or qer hlh¿ de draqlos'.cD evo rcón !
n¡l,recl2.lc ¡ cnfermcd¡d o r...lpnle n rp.aú.n ell¡lle.,nrenro o cni,...a$
leslimon o de as drigencras jud ciales o dci.uri¡e¡lación acreditativa siésle hubiera
srdo por accrdenle

' Celrfcado emlldo por a enlid¿d banc¿na en la que se ac«id te el saldo pendente
de ¿ 

_arp'a 
"r la tcla de ocJreria dels r ipslro

TodoB los justincánte8 documentáles hebrár de pr€sonhÉé débidañenlé
legalhados, salvo que la Erddad Asegur,don no lo coniidere preciso. La Entidad
Aseourrdora se rE6erva el derecho de solicitár ócumertációñ edicional a la
moniion¡de pr6viament6 y de corid¡clonar el p¡go efectlvo de las pre3t¡cloíe3 ¡ su
recépcion cuando esh ¡nlonnáclón adiciooal fuer¡ precir¡ , f¡n de: (l) vedl¡car el
dereaho del Benéficiario a percibir le preitáción y de (ll) deto.mimr ol tratam¡onto
f6cal que le Entidad AsoguftdoÉ deba eplicár o l¡i actuác¡ones que éata deba
llévár a c¿bo con objeto de excluir cualqu¡er responr¡bilidsd de indole fiscal que
pudiera serle de aplicac¡ón en 6u c¡lidád de p¡Oádorde le prestación.
Fn Lrso de hcepacidad Pamanente Ab§oluta oor orabuÉ c¿Lsa ft aseg,"do se
pÍeosara
- Coprd leq,be oe DN '\1. de dleq-'aoo (dn¿e'so / Ieve'so)
- ResoluLol oe nL¿pdcdao e- I da por la SeqL 'dao Sooa, - ogalrsno Énpeterle
-'.sronalc[r,cooCel"cadorédicoerpedidopo.qurp_hay¿asislidorlase!-?do

oorde sp'em¿ d_teceden es oe<¡ra'es orqe", h:-hd de ddq_o"lco e"olLc,ol y

^¿ura.e.¿ de a ert'redao o ¿cc.den e or. rarso ¿ r¿aldp7 o en sJ c¿so
leslimon o de as d ligenoas ludrciales o documenlació¡ ácre¡ tál v¿ s ¿ste h ubiera
sido oor ¿codenle

- Ceñ ficado emtdo por la enldad bancana en á que se acred le e s¿ldo pendienle
de ld'¿,Élaen a ieúla de oc,lencia & s.lieslro

Iooos los t"srñcalles oocLrell¿les h¿b"n oe presellarse debdarelle le!¿ 7¿dos
!a,/oare la Iildad Asequradora _o o consdere p€riso
comprobacÉn de e nc¡p¿odad
5e efecuara oe rnri.ro acLedo pnlre a fnridad AspqJrado a y el AseqJrado o en su

oeleco cor los Berehcia-os Dp no á,cdnlare ¿crerdo enre as pcrles eslds acuerlal
sonele¡se a poceornElo de @Tprobacol p€rc¿l pslabre.ido en pL arlc- o 38 de a

Leydel Conlralo de Seqlro
La Entided AsequÉdóh so rcserra élderccho de Éolicltar documentac¡ón ad¡cional
a l¡ menclonada previamenle y de con dicionar el p€go efectivo de las prett¿cioneÉ
s su recepción cú¡rdoeste inloñfieción ¡dicioralfuére prec¡sá ¡ lin de:{l)veriñcar
el derecho del B€neficiedo a pércib¡r la préstaclóñ y de (ll) datermin¡r el
tratamlento nscal que le Enlid.d AseguBdora deb¡ aplicar o las ecluác¡one6 que
ésla deb¡ llevar a cábo con obielo dd e¡cluk cualquier rotponsabilldad de indole
fiscelque pudiera 3ele de apllcaclor er 3u c¡lidad de p¡grdorde la prestación.

OEcIMOSEGUNDA, PREScRIPcIÓN
Lr p¿¿o de p.escrpcó. de los oerechos QLe se de'ver del p es¿"¡" *-,'r'o t",, *
ciriD a"os @1|áocs d pdrhroe.d d er q,epudeor ejercÉ'se
DECIIiIOTERCERA. TRIBUTOS
Los impueslosy recargos que se deban porrazón de esle conlralo lÍibutarán conforme ¿

la lesislacion vigenleen cada momenlo iiendoporcuent¡ d€l Tomádo/Aaeguúdo o

de 1o3 Benefic¡¡rios según proced¡.

\IDA

E Phdio 23!2r MAoRTDIESPAÍiA
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DEcritocuARtA. JURrsDrcc t0N
El pesenle c01"rc ql,eda someldo ¿ la .ur¡ d[ción españoLa y. delto de ella ser¿ JJe¿
coFleenle para el cor$cm e1o de las ácoones deriv¿das del mrsno e del do,rr io
oer fo'r¿dolAsegur¿do a oryo efeclo este designará -r donicirc en [spañaen caso de
oue elsuvo eshrvrese sitLrado en elelraniero
dEctrvtooulNrA. CLAUSULA 0E rNbEtitNrzActoN poR EL coNsoRco DE
COMPENSACION OE SEGUROS OE tAS PERDIDAS OERIVADAS DE
ACO¡ITECIMIENTOS EXTRAOROIIIARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De confom dad con o eslablecrdo efl el lexlo relunddo de Eslalulo eqa del Consorcio
de ComÉensaoor de Segrros. ¿prob¿do po.e ae¿lDec'elo -egrslarvo / 2004. de 29oe
odrbre v mod fc¿do oor la Lev 12/2006 de 16 de r¡alr el To¡¡¿dor de -n Conlr¿lo de
Sequro de os que deoen oo rqáto"¿renre rmrÉro¡a rdc¿ !o d la,/or oe .¿ ulaoa e 1l dad
oublicá emores¿íd hpne la fdcull¿d de @n\ien,r la @benJra 0e los resoos
é,r€ordr¿rios con cualqu|e'fr oad a5€qu?dora qup reLl¿ las cond.ciores eriod¿s
por ¿ leg 5 ¿cón vige¡le
| ¿s rdern záoo"es dervddd. 0e s 1Éslroi p odLcdos po ¿mnleciT enlos
ex raordr¿nos ac¿ecdo9 e¡ Españ¿ y Qle ¿fectel a ¡esQos e1 ella s .¿dos, y la'rbE1
los ¿caecido. en el e,laniero cJa_do el AseqLrado renga sJ,esd¿,Toa laLwa,er
t\paña, se'án p¡gad¿s po. e Consoco de Cor¡pe_secror de Seguros crardo el
Tomador hubiese satslecho los correspond¡entes rec¿aos a su favor y se pmdutera
¿lou¡¿ de las souenles srluaciones
ai Oue e r eséo ertraori 

"dro 
cL o€fo por e' Consorc o de Co-rpensoco_ oe Seg-ros

noesle ¿mo¿fado ma ¿ oo 2¿ de smuo aonlfatao¿ con l¿ Enlded Aseouleoore
b) O-e aJr eranoo anpárado por ot-a po iza de segL! las oblia¿óorec o€ ¿

Enrrdád AsegL'ddorá '10 pudie'dr se, crnpldas po tsdbÉr s,do ¡leLlara0¿

tLdrcElnelte e¡ colcrrrso o por eslar s-EIa a un procedir enlo oe quú¿con
inlervenida o asumidá por el Consorcio de Cor0pensación de Sequros

F Consorco 0e Conpelsació1 de Sequros rtLsláia sL ¿cl-ac'o" ; o drspJes|o el el
rrerc.onado Fsra ulo 'egal e r la Lpy 50''980. de 8 dE oclub'e de 

_.orlraro 
oe Seg-.o

en p Reql¿menlo del sequ,o de nesgos e/l'aodir¿ros. ¿pobado por el Rear Dec'ero
30012004 de 20 de feb'ero v en lasd smsoones co,Toemerlarias
I, RESUMEN DE LAS NORÚAS LEGALES
1. Acoít¿c¡miento6 e¡traodlnalos cubieno3
a) los sigJrei es fe_ónenos dp la _a,Jralezd' l"nerolos y r¿remoos ¡u¡o¿co_es

elrao d¡arias (rlc Lyendo los enbales de rar). er-pc o-es vo car cas, ler¡p.sad
cicló_ c¡ ¿t p,cr (inc Jyendo los verlos erl€ord¡¿aos de rdúrai sLt€rores a 120
km/h. y los tornados)y ca das de r¡eteorlos

b) los ocasor¿dos vioe-rlaner'e coTo co¡secle4ce de le"onsno retpor
sedloón. mot n v tumu lo ooDU af

c) Hpchos o ¿¡.ácores de las FLe?¿s amao¿s o de las [Le?as / Cuerpos de' 
Seguridad en tiempode paz.

2. Rieso03 erclü¡d03:
s) Lo-3 que no den lugar. ind€mnización gegún lá Ley de Contratode Seguro.
b) Los ocaBionados on poÉon¡r ¡Eogürádás por conketo de 6eguro d¡linto 3

aquelloa an que es obl¡qrtorlo el recáruo á f¡vor dol Consorcio dá
Cómpenrecion de Seoulos.'

c) Los producidoc por conlllcto6 anmdoÉ, áunque no haye prcaedido la
decl¡racióo ofic¡.1 de guc.I..

d) Los d-eriyados de la energia nuclear, sin peduic¡o de lo esbblec¡do cn la Ley
25115t4. de i§ de ¡br¡l..obre ener!¡. rüclaar.

c) Lo9 producido3 por fenóm$or da l¡ n¡turab¿¡ dblinto! a 1o3 réñahdos er el
árticulo 1 del Reglámento del S€guro de Riesgo6 Exf¡ordinrdos, y en
paftlcul,r, lor producldG po. elevrclfu del nivel freático, movimi€ntó de
laderet, deslizamiento o atert¡miento de teÍeoos, desprendim¡erto de roc¡r
y letó enos Slmilarea. salvo que éttos fü6ren oEeiioñádG manifiestlmente
por la acción del agua de ,luvi¡ que. E su vez, hübiera provocrdo an lá ¿ona
une B¡tueción d6 inundec¡o¡ ert¡aordineria y 6e produiersn con caácter
sil¡ulláneo a d¡cha ¡nündación.

0 Lo6 c¡usádos por actuaciones tumulluadas producidss En el cürao de
reur¡onB y man¡feslaclones llevadáa a cabo coñfom. . lo dispuerto en la Ley
orgán¡c, 9,1983, de 15 de julio. reguladof¡ del derecho de réun¡ón, ¡3i comó
durárto eltÉnBcurso da huelg¡B lG0ele6, 6¡lvo que la3 cil¿das áclü¡cione3
pud¡eBn 9er calil¡cad,! como ¡conlealm¡entoa éxttaordin¡dos conforne ál
ediculo I dsl Regláñento delSegüro de Riesgos Ertr¡ordinsri6.

!) Loc cau3¡dos porm¡l¿ fe délAsegüÉdo.
h) Los corespondientes ¡ sin¡eslros producidoi antei del paoo de la pdmerá

orima o cuando. de conloín¡dad con lo establecido en le L¿v de Conreto dé
Seguro, l¡ cobedura del Coraorclo de Compénr¿ción d. Seguro€ se halle
Buspendida o elseguro quede exüogu¡do po. f¡lt¡ defroo dé ha Dr¡mas.i) Loa a¡nierlroa qu¿ por ru m.gnítud y gÉv€dád seán caliña¡do9 9o¡ el
Gobi.mo de h l{rcio¡ como de.c¡l¡Btofa o c3lámld¡d í¿cionab.

3. Extan¡lón de la cobe ura
l¿ cobefL'a de loq ipsqos e{raordn¿rios alc¿1z¿r¿ ¿ l¿s mrsn¿s perso,rás y surds
dsequrdd¿s q-e se l¿yan esleblecido en la poi¿a a efeclosde os desoos o.dm¿¡os
[n És pohras oe seqiro oe vo¿ qLe de ¿cle'do con lo p.evisto ei e conralo y de
colfornidJd cor ld noTlaliva regulador¡ de los seqL'os prv¿dos. qererel pro¿'sór
'r"lemaLca /¡ coberlu" del Co_so1-io se 'etdrá al caoral e¡ resoo D¿rá cao¡
AsegJr¿do es oearr ¿ ¿ d h€rci¿ e4l? ld sLra rseqL.¡da y la poüsió- riaren¿l,ca
qLe de colbrrdad co_ ¿ ror¿tv¿ cl¿d¿. lá Lnlodo Asequ?oo? que la -ubie?
pmil,do deba ere corsl uidd El imoorle coresronqerh a ,a cGda orollson
n¿le-alrca será saBfeclo por la nerc,oradá F_'sao AseqLradora

II, PROCEDIIiIIEI{TO DEACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEiIT.¡IZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACót{ OE SEGUROS[i caso de sniesfo, ellos &nefioano/s o sr]s respeclivos represenl¿¡les lee¿les.
drecl¿nenre o a tra!€s de la Frlidad Asegu,¿dora o de'MeoÉclo. de seguros. oeberah
comunrc¿f, denfo delp¡¿¿o de siele dtasde hab€rlo mnoodo la ocr,.rencÉ dels,nesko,
e. la delegacón egiolal del Co"soroo que corespond¿. seg.;n el l.gar donde se
poduro els'nieslro Lacomunicáción se bmular¿ el elr¡odelo est¿blecido a ebclo, que
esle drsponioLe en la Oagrna ',¡,eb$ del Consoraio (¡\iww consorsequros esl o el as
oficinasdeesle o de la Enldad Aseg"?dora, ¿lque debe" ¿dj.rtarse l¿ docirmenlacior
que segün la n¿lurahz¿ de las lesones, se requiera
oara acárar cualqJe,dude qLe pude.a sLqr soúe el pocedinÉnlo a sequ¡ e
Consorco de Compers¿cro^ de Segu!s oisporc oelsguenle lelelono oe {enco. al
AseoLrrrlo:q07 2)2 6ta5

oecimosexu. pnoreccóN DE DATos
De confoÍnidad con lo previslo en la Ley Orgá¡ica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proleccrón de Dalos de Carácler Personal la Entidad Aseguradora mforma de la
exishncia de dalos de carácler personal lanlo en sopode fisico como en soporie
aulomallzadoque pueden ser susceplibles delralambnlo o de un ficheo de su tituiaridad
en elque se inciurraa los dalos que '¿n srdo reébdoos pare el c,eserol,o y ornpm.ento
del preselle conlr¿to y respedo deL cu¿l e _omador, as€gureoo podrán eF olar os
dercúos rcronocidos e¡ la Ley y, eñ parlicu ar, los de arceso reclrrcac ón y ca¡ceiació¡
de datos asr como elde revocáüón del consenlrmiento por la cesión de sus dalos y de
oposic¡ón, en los lén¡rnos prcvislos e¡ e mencionada Ley y en su nofinaliva de
desarmlo. e kevás cle escrilo que podrá dingir a la sede sosial de la Enlrdad
Aseguradora en [.ldrid, d ochandiano 1o.P]anla 2',El Plántio o viá E-Máil.
atencion@anppartneB.eu.
Elejercicio de los cilados derechos de a@eso reclfrc¡cion, cancel¿ción, revoc¿ción del
conse_lmenlo y oposrción no sJpondr¡ colt?DrE§laoon oe n,1014 too Oá? e.

Los dahs pe"rsonales necesanos par¿ el ormplmienlo delconlralo de seguo bndrán
c¿rácler obligá1orio. En caso de negativa ¿ laci tar dláos da1os, no será posible la
celebración delpresenle mntralo de seguo
VFD'AN.F LA ACEPTAC ON IXPRESA DE ESTA Cü.TSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOs DATOS
i\CLUTDoS tN tl MtNClo\ADo FICHERo a or¿s Enhdádes pdra elcrmplmErlo de
fles d'rectamenE relaoonados mn És funciones Dare hs oLe lJeron solúrláoús ást
@mo @n 'nes estao slrcos y aclua'ales y, e1 su ciso de pévenoo¡ del t¿uo€ / qJe
puedan ser cedidos a oEas Enl,daoes asequrach¡as por razo_es de @aseqLo de
reasegurc o de cesión de c¿rlera raPrbiár pod,án ser ceddos a entd¿des finalcie"s os
dalos personales eslrcla lerle 1e@s¡rcs a eleclos oe paqo de prestacjoles Asmsmo
Fred;¿rle l¿ acept¿oon expEs¿ de esl¿ clá,rsJlá. er lomedorAsegu.ado @nsien! e1 er
lral¿mieno Do la Enlidad dsequr¿do? de los d¿tos conlen.dos en el ú¡restio-¿ro de
s¿lud que en sL a¿so cJmphTenle el Toñaoor, Asequrado par¿ '¿ corlralaciól del
Sequo. as' @mo de los QUe eventu¿ nenrc D.eda1 re¿aberse de .os reconoomienlos
medr@s pfacl.c¿dos ar mrsno. pafa el cJnplinieqlo i oesafrollo del p.eserle segurc no
sieido objeD de Lesón a lerceros s¿lvo a entdaoes ¿sequr¿do¡as o re¿segu?dóras por
lazones de coaseoum Te¿seoum o cesón de ctnefá
Del Ts.no modo: e 'omadorAseourado aubriz¿ ¡,á fnnoad Asecurádorá oár¿ l,
t?m aoon de cralquÉr tpo oe com¡rtac'or q"e es? crea convénieate ic,It¿re
rel¿ va a los corlr¿los suscr os @n es€ tntdad. recesar'os pa? elcumprrr enlo oe bs
mismos,
o e_ aqLe los c¿sos en q"e ra Erlioad Ase€¡Jr¿dor¿ lelga u1 nrerÉs leg.lirc
16,. REGIMET{ DE REiLAMAcIoI¡Es -

El égimen de las reclamaciones será elprevGlo en elarlculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de iuho de odenacio¡ suFrvhió¡ y solvenci¿ d€ as enlidades ¿seguradoras y
reasegu radoias y disposrcrones @n@rdanles.
El SLscfioror de seguro e Tonado'/¿segu"do y el Berellciaro o os Benefcrarns asr
como sL s derechohabEnlps esta 1 bcL lados p¿ra fomu,ar quelas y reclar aoones ante
e Servicio de qed¿naco¡es de la Di?coor C.4e?lde S€q"rDs y Fondos de Pénsones
conlra la Enlidad Tomadorasegur¿dora si mnslleran que ésla realiza pÉcl cás ¿bus vas
o leson¿ bs deredos oenvaoos delmntr¿,o oe seg!o
Fn relacor co. lo ¿nleror se advÉne que. Da'¿ td aortson y lam ¿co- de qLe.as o
redanaoones ante er SeNrÉ de Recamacones sera iTpresc¡drbE ¿credil¿r h¿be'
lornrulado las quejas o reclamaciones. p@viamente por escnto ¿l Servicio de oueias y
Reclamecoies oe CIP PARTN|RS, y en su casú. mn posterofided. a,Defe^sor oet
Cl,erlp de la Frr.dad Tonadoy'asegurádo'¿ o que haya lraqscuri(b e pl¡zo legalTente
establecrdo sin que haya sido resuella por a Enlidad
El Se.voo de oueFs y Recl¿neciones de CNo DAR-NERS. dorctiaoo e- cate
oclandEno " 10 P'aqia 2 F Plantio 28023 Madr{ trarrtará I €sotver¿ c!á"tas
quel¿s y reclar¿oones le seán fomJleoas por las pesonas ¿nlerorñenle menoonaoas
en prmera rnsl¿nc¡a y lras Su ¡eSOlUCiO^ 0Or Odto deo¿rl¡meno Dodr¿ seauirse la
Ir¿mrl¿con anle el Delelsor del Clierl'e de l¿ Eilload lomáoorhseoiuradorá
DA DFEFNSoR S L. doml(rhádo er q M¡roJes de r¿ Ense¡¿o¿ 2 6¡ otanÉ 28004
M¡dld rfrx) 913'04043 F¿x g'j08¿991 rirú da defe¡sororo. L¿ enr.o¿d
lof¡adof asqucoo€ se conplmete ¿ preslar la mÉboraoo. nécFsaria er la
¡slrucoó1 del orocedimprlo de €sollc€n de ¿s oLeÉs v reclamacúnes v á acÉolár tás
reso,uciones aúe e Lbfersor oe.Ct€rte emrt¿ y'qu'e ,éng¿n caocrer vlncubnle p¿ra
CNP PARTNERS
La presenlacrón cle reclamaoón ¿nte e Defensor det clienle de CNP PARTNERS asi
como su reso'Joon, ro obglaorlEe l¿ plenttud de lJle,a t.dtoat, el eoJrso ¿ otro
mecrnisnode solución de conñtclos n. a ¿ proleccor admin,alfalva.
El Serv,c'o de Lbe¡as y Recla.l¿oones acluá? e1 ja regtruool de las oJeias v
reclanaoones, de ¿cuerdo mr lo est¿btecdo en su Reol¿mento oue estará á dism;icnÁ
de ,os Torado¡,aseguÉdos en Es oñci.as de la Enlñ¿d ¿segu?dora. y qLe lps se?
leo rtádo efl c¡elouipr moménln

Leá por fayor con delen¡miento el conlenido de l¡i cond¡a¡onea dé erto docuñento, antes de sú confoñ dad y fkrna.

!I.!t:"f!"--191!11t"-19liqe plr 1.3 CONDICIONES GEiIERAI-ES, por l¡s C0N0lC|oNES PARTCULARES y por los aneros y Apéndices que em¡t¡ ta Entidad asesuredorá,qué,6n 5u conjurto, con6trtuyen el conEalo de Sequro,_c¡recléndo_do válor y efeclo por separado. Laa cláuiule6 de las CoñDlClOt{ES GEIERALES son dessíofl¡?¡3 v. er
su c.so, modilicadas por est.s coNDlcloilEs PARTICULARES. En.caso to..discñpancia enre ro estabter¡do 6n ie; ¿ó¡ótiaóN¡§ éEñEiü1}§il; iiiiáüií lii
cONDlclONEs PARTICULARES, pnv¡leceran ést¡t sobre equell¡s, salyo que d¡cha diicrepancia aerivé di páitói conrililev, ñ óiiüiii,illijÁlicó, e'r-iiiáiiii, si
€ntenderán ñulo6 de plenoderecho.
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A^lo§-e-hctos de lo dBpu6to er lo§ articulo6 122 y 12¡ del Reglamento de ordenac¡ón, Supervkión y Solvencia de las Ent¡dades Aa6guredoras, aprobado por Re¡t Oecreto

Noül lnlormawe cornprens[¿ de lod05 hg asp€ctos rclaüvoB alpre6enle seguro que secontemplan en los citados precepbs reglament¡rios y se cofproÍiete erpresemenld
a dado a conocera loB fomadorjAsegurados. '

L TOiIAOOR/ASEGURADO CNP PARTIIERS OES€GUROSY REASEGUROS, S,A
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G coNDlcloNEs GENERALES
!@ mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

iomiE DE LA AsE.¡nÁEó t j#rrroru*r, r¡¡ffi:a DEIñE¡Etfu rEFro i\,c¡/,ra

I. DEFINICIONES:l.l. ENTl0A0 ASEGUMD0RA: CNP PARTNERS DE SEcUROSY REASEGUR0S,
S.4., rnscrla en e, Req6lro de E4ldades Asequ"doras lor o.de¡ Vtn'ste1a de
1l de SeDIerbE de 19/8 con e núme,o C-559 mn doro'ro socral -"1 c)
ochand¡no r" 10. Pa1¿ ¡ El oant,o 28021 Madro es quEn asume lá
cobenura de los r|esqos obielo de esle corlraro y qar¿fli7a el p¿go oe las
presl¿c,oresque coresponoan @n arcqlo a lasmndicroles de mEro-
EI co¡Io| de Ia aclivid¿d de CNP PARTNERS DE SEGJROS Y RTASLGLROS
SA coÍesponde al f\,lin'srerio de FcoloT a del Es ddo tsp¿ñol a r¿les de la
Diecoon Gleralde Seg"ros y Fonoos oe Pensioles

1.2. ASEGURADO: Es la Derso¡á lis¡c¿ soke a oJe recae el negm En eEre c¿qo
serA el l.lu¿rde la raiela e.rtda Dor B¿dayc BárkPlc Sucl.Éa. en Fsp¿'a,/
qLe dek? ser lesrdenle e¡ Esg¿la tere' Ll¿ edad suleror o aual a 18 años é
'nlenor ¿ 65 años en elmome¡ó de m1"t¿ciór de la dt,za no óaoecer nn0¡na
enhr'1eo¿d q?ve, enaúnraGe en bue. esl¿do oe sálJo y esra'lráb¿á"do
er"re.ad¿merle en EsDala dado oe ¿h¿ e¡ l¿ SeqJrdad Soo¿l lvuluáhd¿d. o
lüonleoro o rnslitucion anhboá

1.3. ToitADoR DEL SEGURO:_oe.sora rrsra qre susLlbe el p'esenle m.raro co_
el Asegur¿dor y salisface las pnmas

1.4. MEDIA0oR: oersola l'sÉ¿ o Jurid c¿ qLe €a E¿ a5 acr vdades oe redEc o"
erlre los lomadores de los seglos y ¿s p"lordes ásequrado.as consrslenles el
¿ p'eserr¿cron popuesla. 'e¿liz¿oor de r"ba.os peüos a l¿ celebr¿oon de r'
mnlralo de sequro. o de celeb.áció1 de eslos Lo1'¿los asicono '¿ asrslenca e_
l¿ qesl or t etecucDn de d,ct os contr¿os en Dan oJlar e4 c¿so de sm,eslfo.

1.5 BlNEFlChRlo:8arl¿ys 8an( P{ suc,irsalen fspai¿mr ca'áder ,rrevoc¿ole
1.6. PoLZA: Se delomma pori/a al coniuno de oocLTenlos e^ que se re@ger b5

dalos y paclos de Contráb de Sequró
Fn.onnrclo ¡ nresenlc PoliTá ser¡rnmne de:
Lds (o_d(io¡e! Gene'¿6 y oa14"'¿res del Conrr¿@ oe Seguo qLe eg"€r'los
deredros v deberes de las oárles con reJc¡on al n¿cimÉnb vda ¿ e¡rmoon del
@1tr¿lo y'a os d lersos ¿@nteonierlos y silLac o'es que pueder pocfuorse e'
dichas elaoJs v el acarce de las oaránl ¿s cubelá1 pa? os respecl vos'esgos
que ¿sumé b CDmpañÉ Aseguradór¿
Fr las cordic,onec pa1úL ares 5e cc¡qe ar los dalos prop,os e indiliduaes de
asegrraoo. y '¿s cáusL ¿s que po' volu'lao de .as pales ormplele' o moo.fquen
l¿s Cond coles Gererales er os léTinos oJe sea'r oe"n.ldos por la Ley as
@no la mbnacón rcesarÉ pár¿ su cehbracon
ooslenorenle y en c¿so oe nodfc¿oor de ¿ pohza. os c¿nbios se re"el¿"n
medianle suplemenlos a la polza, numerados correlálNernenle, cuánlas iec¿s
sea ne@s¿rD
Todos eslos doqlmenlos fDm¿r párle de E pol/a, os cudles. e1 s- co_.u_lo
@nsr 'r!€r el Conkelo de Sequro carece^do de v¿lor y e'ecrc por sep¿rado [n
caso de dlscrepalcra prevalecera lo p¿ct¿do er las Cond,oo_es Palicula?s
soofe ,o esrábÉcrdo en l¿s condrüones cener¡les

1.7. PRlli{A. Es elpreüo del seguo
1.8. RECIBo DE PRlllA: Es eldocrrenlo jrsl'cállo de pago de segu'o. dorde

fg-'¿ el rmporle ?sJllá1le de lá pima. i q,e ,ncura los re€rgos e rnDreslos
Itr¿lmenle reoercutrbles.

1.9. FECHA DE EFECTO: Fs '¿ lechr en ,¿ qup enlra er vqor el seg,r'o de acuemo
con hesubleodoe^ ¿s Cond.oones Daicrl¿'es

1.t0. ACCIDENTE: leso' corporal de.vade de Lne c¿usa sub a volenl¿. erP,¡a y

¿Fna ¿ ¿ nlencorai'dad del ¿sequrado. ac¿eod¿ dL"nle ¿ ¿qe'ca de l¿
polza

1.11. ENFERITEDAD: lode e leracon de l¿ s¿lLo o'.qr1do¿ por Jn¿ c¿Js¿ dJerenE de
un acc'de"le qJe deba dar lLg¿r a co"sJlla o deba se'diaorcslicada o I alada
oor -n medm á-ton¿oo ieoelñlente ¿ or¿clrcor su ¿cl,udao dolesonal

1.12. IRABAJAoOR POR CUEI{IA AJENA: ra pe.so.a fslc¿ qu¡ se obl¡t¿ a presra
su ?baio, en dependenca de Jn erpleador e_ bese a u^ colfab de ldbap d
c€mbo de Lr¿ ren-ne,¿dot oe árredo a l¿ leg'slacor l¿bo'¿l espaioa
llgene QJe se encuenlre dado de ¿ra er el re!,men co-esporde_le de d
seq,drd socral y qLe "o sea funcúraiopJbl@

1.r3. TPIBAJAooR Éoh cuENfA PRoPn Ó auTÓNoMo: r a pe'§on¿ lsicd que
dpsanola rna acliqd¿d prDlesoral rer-ne ada ro depenore4le y qLe ,É
ercrenlfd ordo oe eta en elRegr¡en Lgpecr¿lc,e 

_fabaj¿dores 
ALtonoros de a

Seqrnd¿d SocE lúul"¿ VorlepD o 'nsrJoó1 araroqa
1.1¿. FUNCIoNARIo PUBLICo Lr peconá lsc¡ qre se oDlB¿ a preslar s. p'opo

u¿bap 0a¿ or¿hrÉ, o.0an§no o e1e Eslala AJtonorco P'ovi'calo loca
o¿p in conrah de ra daió somelido a tsldlulo de d c -ncon oLD ra.

1.15. DESEfrIPLEo. SrlL¿c,on en que se encLenlr¿r que-es pude-do y queriendo

I?bat¿f fenJte€o¿f'tenE 0o'cuenl¿ ¿É4a pÉdar 5u enpleo y sear pavddos
oe au sa,¿ro por cáusa dslrnta de su voldnl¿d y por aquelL¿s ca.s¡s
conter D'ao¿s en las Condiobles oaroJlares de a presenle pol ¿

1.15. INCAPACIDAD TEMPoRAL: Alleraoor lempo?l de' esrado de saud del
Aseouredo mnsEt¿o¿ medic¿menle oebda a ún amde rle o enler-eodd 0e b9
c:bÉ¡os po esta po,i¿¡. ydelem 1e^,eoe la lold'replilud del¿segrrado p¿ a el
eietudo de su act*o¿d gofut,on¿ de'or1a ro perr¿renlp.
FERIODO DE CARENCIA Perodo de lrF'roo corprlddo en d¿s o neses
r?fscJ-toos a o¿1f de la reúa oe Ltclo del sequfo o er su (¿so e']fe do<
snies os dL'¿ile el cu¿l el conlralo de seguro no óesplege eleclos esdelr e_
eloresente cDnr¿to de smLro no cLbre contÍ oenoas d. ¿'ted áo oeriodo
RELACIoN LABoRAL: fa elacor LrEc¿irislerle elrre ur Trabatdoor pol

cuenla aena v su emoleédor
HOSPITALZACIÓN: lnlem¿miento €n C€rlro HosD.taano Ce^t,o S¿_lrro o
C!inc¿ mmo mnsecuenoa de enlermeded o accidenie.
CEtlTRo HOSPITALARIo. CEi'IIRo SANITARI0 O CLINICA: se enliende por

Iaes ¿qJellos est¿oEonFnlos 'eqálmenre ¿Llo'/¿dos pdfa e rdlan,erlo néd co
oe erb-redédes o Esones órpo ¿hs pousos de nedos pa" a'ecl-¿r
ri ¿cnoslicos e nleftencones o- rLmras ,/ de servc os ned,cos ! de er le^rera
dJá18 lac 24 _oras oel dia. Ios r;rarórbs qre en orcto eláoecr- enlo se
o'rezL¿n, deoe_ ser p?sladog por persol¿l T ed.co lilulado
No se cons¡der¡r¡d centos hospitalsrios, sanÉádo6 niclinices, a ofEctoa dél
sequro, las residenciá3, milos, cent¡oi d¿ dia bálrie¡rios, c¡sa! o cl¡n¡cas
de'conialecenc¡a, init¡l¡c¡onis esDeci¡lmente &dhadái ál int€mamhnto
vro trat¡mienlo de drooadicloE. alcohól¡c06. nauróllcos o erfeho§
inentslos, o a la apllc¡c¡óñ da métodos de sdelgazámhnlo. r€po6o.
réiuvereclm¡ento, f¡trmieoto esléücos, lerñ¡les, naBejes o tr¡t¡miéntos
similere§.

1.21 SUI¡'IA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es e. inmne o-e de ¿cLerdo a,0
esl¿beodo e,r las Cono(io'es Panor¿fes, e Aseqlrador se cornororetp ¡
pagdf al Bengqo¿r o al acáeomielro de l¿s contngencias p.ev6las en ¿ mE,ra.2, LETISLACIÓNAPLICABLE

fl preserle cont?ro de sequro se e-cJpnta somelido a l¿ Lev 5011 980 de B de oclLore
de Confalo de Seg"o. la -er 20:015 0e oroe,¡cirr suú^,isóq v sovencla de.as
erlidades aspgLrr¿do?s y reasesurado'as al Rea Decielo 1060,2015 de m oe
Noliembrp de o'de'acion sLpervrs¿t y sor¿enda de las eltd¿oes ¿sequraoors y
'easeg.?d0fas y dlsDos,oores conr:¡fd¿rles y se 'egi? pof lo cor€I iJo er a ooriz¿ y
en bs relanles dosrrnenlos mnlr¿cluales3. oBJEÍO DEt COi¡TRAfO
Por el preseñte contralo de seqfo la conp¿nia th seqno se oo0d e p¿go oe de a
preslJcon gd.a'lzdde e los be^elicaFos designdos e¡ las cotdicores p¿nior¿re5
oara elcaso de ocurreno¿ de los nesqos crbiprlo6.¡. PERFECCION Y TOI'A DE EFECTO OEL COMIRATO
Ll colr?lo se pedeccrcn¿ por el consenltf€nlo de las pafes, qJe se mar lle.E pof la
srsúipoón de ¿ Polza La cobelura corfalada y sJs modrñcacones o aooo4es 10
lonarán eledo nien-as no h¿yd gldo salchcho el Dr,np' rpfibo de prima s¿lvo p¿co er
mnlrano el¿blecido en ¿s fundoones P¿nc!l¿res
Las ob iqac ones de la Enlbad Asequrado¡a @menzarán a las cero horas deldia en QUe
h¿van s do LL m0limer lados embos reouÉrlos
Etieoro se,a'iulo s e1e momenD de sL corc'us.ún noer se elaesgo o ha oa!'rúo et
s nrediro
5. GARANT¡ASCUBIERTAS.
De acre'do cor o esrablpcdo er el condcor¿do de ¿ polz¿ la sura ¿selL?d¡ se
abone,a a, Tonaoo"aseg r'&o con el r,Trle raximo oe '0 paqos @nce(J,:vos o '8
p¿qos ¿llemos er rcEl p¿fa loda la ügerc ¿ del segJo s emp,e qLe _¿y¿ r?'scufrco e
pp'ooo dp c¿rer.ia elp'esado er las Condicones ParlicL,)¿re, y s€ prcd-¿c¿ por
¿loun¿ de las sroLlrentes oroJnslano¡s
5.i. Desemp'leo
iob eql¿?n r Jb€rlos Irenle al rcsgo dp Deserpho os -oradores/AcegL,'ados qLe er
el no"e4lo de pmdrci,se el sr esro sean l,dbaFdores por orpn a ¿ie1d @r ó1t,¿lo
rdefr oo , con Jru pr¿d¡ labo'a qualo supeno'a ''l horas sera¡aes qde:
. Fasr¡ e moferlo de rrcLflf er e s. u¿cro' cle Desmpleo qLe dé luqáf dl pdgo de

a presraoo¡ hrbera4 Erdo u1a Rel¿con labo?l i¡ lle-r.Tprd¿ mr p rsno
empleooor oe álne.os sers reses de duracon @^ coll?lo ¿bora rdef"do

l{o tendrá l¡ consideracldr da contralo Indeñn¡do a cfaclo¡ de l¡ presente póli¡a l¡
concatenac¡ón devanos cootElos temponles o de dur¡cióo determinada.
Los funcion¡rios públ¡cos no e6tán cul¡ienos por la gaÉnua de desempleo en la
prctenlepolrz¡,
51. lnc¿pacidadlemporal
Esuran c"opnos frenle ¿l riesm de ncao¿cio¿d Temmr¿r os Tomadores/As€o-_ados
que seen rrbaaooes pof cJe;ld p'op¡a, ¿-loondr,os pJDlms o po' cLenl¿ ¿tena con
,noeoendpnara oe la Teáoon l¿bor¿ s¿múre oLe e, ¿ccdenre o i¡ enlermed¿d oLe den
rga'a ¿ releflda rnc¡paodad engar su oiigen u oc,,rrar oo_ poslenorioao a lá Fccla oe

Efedo / sr perturoode o estábLecdo ,esp€clo ¿ perodo de c¿rerc,¿
5.3. Hospitali¡ac¡ón
Fsl¿ ¿n c.oÉros ferle á r€sgooe lrosp,tarz¿clon os Tonado?sr¡segJrados que sea^
lfab¿Edc/eg por crlenla poDa ,Lncona'os publcos o pof alella ¿Ena m_
r1deoe¡denca oe la elacon labo'ál lqualnelre esl¿ran cxb.erlos por la q¿ranld de
nosp,la,z¿oon los -o-r¿cloresrAsequ.ados qLe e' el norento del s'nipslro ro
desenpeñer Jr¿ aüvdad p o'esoralerJne,ada Todos,os frbátádores flenoor¿dos
en e p¿lafo ¿^let'p¿ra ¿c¿eder a La cobenura de hosp.lalz¿oon d.bera_ eslar
nqres¿dos dL"nle un oenodo n'nimo de 7 dias Lonseolivos y mmplercs en rr cenlro
_dlprla 

"rc s erpre qre el acLÉenle o la el ermed¿o que olgnel drcl'a hosp ¡ p¿cion

le'Qa^ su onoel J ocL"¿n co- D'lsEfiofid¡d a la tcl'a dF ebclo chl sequro i s¡
pe.iuoo dp lo ¿sÉblecdo respeclo a perúdode L¿re1da.6, EXCLUSIONES,
Par¿ la qar¿ntia de Desempleo:
No se rd_sderdra qre e,lé en Desenpeo ¿ TonadorrAsegur¿do que 5e encLenlre en
cua ou er¿ de las siouienles sluaciones. ' Cuando ceie volunt¡riameít€ €r €l lr¿b¡jo, 6alvo por l¿t cauS¡3 prevBta3

en lo§ lrttulor ¿0. ¡l v $ delEst¡tuto de los TrEb¡iadorcB.. Cuando h¡ya sido deapedido y no rcclarÍe en tieinpo y fomá opoíúooÉ
contñ l. dacisión éñpi6adal;s¡lvo por extinción dcl coíf¡to o despido
bar¡do en lñ c¡us¡s obFüvss preyi,las en el ¡rüculo 52 dol Estatub de
losTrábájedorc3.. Cuando, declar¡do lmprocedanb o nulo el de3p¡do 9or Sentencia firme y
cormnic¡da por el empleador l¡ foch. de E¡ncorDoración al trabalo. no ae
ej€r¿a láldér¿cho porpade delAaagundoo no se hrga u3o. eo su c¡so, de
las ¡ccioíe3 prev¡slas en l¡ legislación vigeote.. Cuándo no háve sollchádo el relnoruio il oueslo de lr¡ba¡o en el c¡so en
que lá opcióir .ntre ind.mnize-ci&1 y reádñiaión coi?Espoñdlera ¡l
trábajador. o ae Btuviera eo excedanci¡ y vcnciers el pedodo fi¡6do por la

. Cüándo iu corlrato ae éxtinla por iub¡laclór del empr$aio emple¡do.
individuál dél Aseourado.. Cuando6u corfáfo so sxtinga por d.6pido dachrado procedente.

. Los trabaiadores ftjos {e c¡rácler digconünuo en bl periodol en que
crtE¡c¡n de ocupacÉn eiecnve.. Sl re prodlce aushuier situac¡ón de Derempleo denro del Periodo ds
C¡rencia,

lou¡lñcnte Ée enconferán excluidos s¡ inmed¡al¡mente anles de la lech¡ de ¡flicio
del oesemoleo. el Asequrádo:. No ñá téoido re[aclór labol.ldur¡nta un oeriodo cootinuado de, al meno3,6

m$G3,. Há estádo vinculádo por un¿ rclác¡ón laboral eí la qua al despido er un¡
cár¡ctensllce reoulero recurente o en caEo de oue elAieour¡do conociera
o debiera conoc;r 6u pe6o inmodiito á lilltuacl¿í de Deaamplao.. Si 6u rclácló0 labor¡l lo f¡Jen con un¡ ern!rc!¿ DroEiedad de !u ámbito
fsmil¡¡r h¡stá el segündo 0rádo d. consángúinidád o áfn¡dád. atl como an
los cato¡ en que el Aieqúrado o un hñlllar ¡r¡yo h¡3tt el sesuodo lndo
da consanouin¡dad o afin¡dad fuera Adminillrador de la omDrosá,. Cuando cl-A6eourádo fuer¿ 6ocio de lá socledad emDleadord coo Dreseícia
o reore3ent¡c¡iín dkecl¿ eo los oro¡no6 de adminirfación do l¡ Sóci.ded.. S¡ el Asesu6do rerha:a un púoío do lrab¡F áltrr¡alvo ofrecido por el
m¡smo u.otro émpcaado ¡code cor ru fomsción, e¡periencia y lugár d€
ra3ldencE,
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. S¡ al DesemDleo se prcduce después de que elAsegurádo haya alcanzádo l¿
edád leÍal de jub¡lac¡ón con respecto a la ¡cüvidad que llevEba a csbo,
reun¡endo todori 106 requiBito3 legale3 ncce6ádoi pera iccedera lá p.niión de
jubilación. Se ¡Biñih e dicha.¡tu¿ción l.iub¡laclón antlclpad.,. La erünclón del conthto laboral como consecuencia de la prejubilación del
Aseturado. §e entenderá por prejubilación aquella que se produce cuando la
indemn¡z¿c¡ón por deBpido consiEt¿ en ona renta temporál p¡qadera en 6l
mornento del d€3pido ha§ta la feaha en la que el trabajrdor acceda a la

Para bt gaantras de lncapacid¿d Tempor¿l y Hospt¿li¿acior:
\o lienén la consideracior de hc¿paodad Temporal 1 Hosp alzácron y.

conseqrenlemente no se pagará preslación alguna por aqirellos §nieslros que resullm 
'o

se3n consecrenci¿ de 16 sio u bntes gtuaciones
. Los pérlodos di descanso volunlaño y obligatodo qoe prccedan por

matemidad o patemidad.
. oolores de espalda, s¿lvo que eriltán €videnciai objelivadái por estudios

médico6 compl.m6nbño§ {r¿d¡ologias, gañmagrál¡as, escánéres. T.A.C,. élc.}
y que supoñgán l¿ eristéncla de unr l6ión caúarte dé la hcapacirad
Tempor¡lo de la Hospitaliz¿cióo.. Cef¡ie¡s y enfemedsdes mentiles o nervios¡s, áún cuando existan eyidencias

. Lo6 produciro3 como cons¿cuencia dé tenhtiva de suicidio del ás¿gurado
(durante el pdmer año de vig€¡cia del seguro) o Enfermedad$, lesiones y
complicaciones causadas direct¿ o indirectamenle por volunt¡d del
Asegurado, o dérivedás dé lá re¿l¡zac¡ón de aclo6 noto amenla temer¡do6 que
entrañen grávc ri66go para laaálud,. Les oroducidás cuando el Aseourado se encuenlre baio la influencfu del
alcoliol, drogas lóxicas o e3tupefácient6 ño prescritos m¿dicamente; los que
ocurran en c¡so de pedurbac¡ón mental, sonamboli3mo o en de3afio, llrchr o
riña, ercepto caso prcbado de legitima d€lensa; asicomo los der¡vsdos de una
actuáción d€licty. d6l AsGgor¿do, decl¿r¡d¿ judicialmente.

. Cuelquiér enhmedad, dolencia, le3lór o estado (o lai enfemédadeÉ qu€ §¿
deriven de é9tos)de las que elAsegurado tuv¡er¿ conocimiento en el momento
de la f¡m¿ del presenG contrato y que no haya sido debidamente dechrsda al
Aseguredor,. Lo6 siniertros de¡ivados dé actos d¿ guen¿, de leÍo¡ismo y de caÉcter
oolitico v/o miliiar.. Los siníestros producidos por reacciónhadiación nuclear o contaminación
radiactiva.. Teromotos, oaüpcion¿s volcánices. inundec¡on¿s y otros fenóñenoB de
naluraleza gbmicá o meleorologica de carácler extood¡n¡ do y toda3 aquellar
que deriven de situaciooes calif¡cadas por el Gob¡erno de l¿ llación como de
"cátástrofe"o"celeñided nácion¡l'.

Pare todas las oa¡:rliás
Asimisr"o er Be-neñciaro no lendra de'eüo al cobro de l¿s prest¿oo¡es por Des€r.pleo
lncapacidad Temporal u Hospilalización § la conliñqencia se prduce. o se deriva o es
@nsecumcia direcla o iMirectá de:. Las con3écuenclá! de ouerra3 o de otras circunitancias éraáordináriár v

aquéllos otros supuesto,-s que tengan la consk erac¡ón de fuer¿¿ mayor dá
acuerdo con lo previsto en elaniculo Ll05 delCódigo Civil.. Conllkto€ amados ¿unque no haye p.ec6d¡do dechración oflcialde guena o
lo3 derfuádor de hecho3 de cáÉcter polit¡co o soclalo aclos de terorbmo,. Le ácción direct o indirccta de reácción o rádiacón nuclear o contamin¿ción
rádioáctiYá.. Teremob!, erupciones volc¡nicai, ¡nurdacionB y otros lenómeooa de
náturelezá Bismicá o meteorol¿gicá de cerácier exlraordinario y todas squellág
que dedvén de sitrr¿ciones cal¡ficád¡s por el Gobierno de le l{áción como de
"cátást¡of e" o "cálámidad náclonal",. Los deriv8dos de riesgos extr8ordin€rios cobiedoi por el Consorcio de
Compen3ación de SeguroB,

hcompatibrlldad de garantia§
Las cobertuns de Desempleo, por uo lado, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡lal¡zac¡ón,
por ofo, son áltemativás o excluyentes, por tanlo cuando un TomadorrAsegurado
está cubi€rlo por Des6mpleo no podrá €Btar cubíerto por lflcapacidad TemDorsl u
Horpit!liz¡ción y Y¡ceveca.
Las coberturas de lncap¡cidad Ternpor¿l y Hospitrlizáción 3on iñcompatlbles entre
si, en elcáBo de qu€ ámbft ocunan rimultáneamente: La lrEapacidad Temporalse
empe¿aá a coírpuiar désde el momcnto en qua se originó lá b¡ia, por peñodo
cornpleto de 30 di.s n8tursles (sin peduicio de lo ertablecído rcrpecto al p€dodo d6
carcncie), pero s€ d€sconbrá le perte yá ebonede de lacobefura de hospit¡lización.
P¿ra aquellos úabaFdores que se encuentran oJbÉrlos po¡ l¿ oárárla de desenpleo
ádemás deherá tenerse en cuenla lo sioxienle. Sr se produlese una enfermeda¿l mmún duranle ei periodo en el que el 6egurado

se e4@ntrase percib,endo la presl¿oón pff desempleo e, as@urado leldr¿
dprecho ¿ corli,rLa, cobr¿ndo la preslaco4 por de§empleo aunque se eroJelte en
sifuaciór de lncapaod¿d Ter¡poral con las limil¿cioñes eslablecd¿s en la presenle
póliza.

. S se enmntrdse mbrando e preslrcon po lncdpaudao Temporar v s€ produtese
L,n desp,do que diese de¡echo ai cobro de l¿ p,estacón por desempleo seqih lo
eslablecidoer la oreserle poliza elasegJr¿do leno.a derecho a cobr¿i.¿ prpsbcior
pordesempleo.

7, PERIODOS DE CARENCIAS
Cárencia lnicial
PaG La qar¿ntia de D$empleo sa 6tablece un pe odo do carench inicialde 50 d¡¿9
neturale3, a comput¿r a palir de la fecha de efeclo del s€Euro A efectos de mmproo¿r
qJe en eJ romenlo dd acaeomienlo deJ siniesho ha lr¿¡scLrido el Denodo de c¿renoá
rlioal. se enlenderá que la srfuacion de desemp,eo se prodr,c€ m l¿ fecha en Que se
pro¡L7c¿ l¿ erljncion o sLspension de B reláoon laboral por les cáus¿s señal¿d6 en esl¿
póliza. y asi lo señale el lns[fulo Nacimalde Empleo
P¿É .á garenl.¿ de lncápecidad Temporal se eslablece un lariodo de carenciá inicial
de 30 diás naturales. a comoular ¿ larlir de l¿ leche oe electo del seouro A ehclos de
comprob¿r que en el momeqo der ¿úeortento del stntesno na halscu-trido el De¡iodo de
carencia inrcral se en,enderá que la sfuaoón de tnc¿pactdad lempora se qoduLe en l¿
fecia en la que se delemina la baia por los facullativos de r¿ Se{undad Soc,¿,. Mufua o
lnsl,Irc,ol an¿log¿ o medrco o lacuitálivo aulor,¡ado y asr b ral;fiquén los seiv,oos medms
delasegurador; no se e¡igrrá periolo de cárencra para elsupueslo de incapacidad tempor¿l
c¿usada por accidenle

Pdra la garanlia por Hospit¿lizrc¡ón se esbbleae un periodo de carenci¿ inici¡lde 15
dias nalulales, a csnputar a partir de la fecha de eteclo del seguro A eledos de
mmprobár que $ el m,omenlo del acaecimÉnlo del snesto I'a lranscurido e, pe¡odo
oe care4oa nloal se enlúderá We la §tuáoon de Hosp,lat¿acón §e prodJce en el
mornenlo de insreso en un cenlro hospitalario de acuerdo con las defniciones
eslablecidas en la presenle ñliza. No seexiqirá periodo de (árencia para elsupueslo de
hospiblizaoón cáusáda poramdenle.

Carencia entre dos sin¡estrog
En cago de producirse siluac¡oneg de Desempleo subg¡guientes a una siluacón
ánter¡or de D€Eemploo qúe dio lugar ál págo do le preBEción por perte de e6h
pólEa, ie procederá al págo dé nuéyÑ pra3tácioros 6¡ ¿l fomadorlAségorado ha
estado vinculado de forma acllva a una nusva relac¡ón laboral corb fabqjádor por
cuenta aiena y con un contralo ¡nde{¡nldo por un periodo m¡nimo da 180 d¡as
netuleler ininGrumpidoB y haya superado el pe.íodo de prueb¡ esl¡blec¡do
corasmndiente a BU nueva releción leborál siemore oue dicho contrálo tenoe uná
durac¡ón loualo supéñor a 13 horáa á lá rdliánal En ciÉo contrado no so óagaé
cantidrd ¡huná.
En caso 

-de producirse lncspacidsdes Temporales u hosp¡t¡l¡zaciooes
Eubsiguient$ a una añterior lncapsc¡dsd Temporal u hospit¡lizacl5n que dio lugar
a Eeatac¡ón por pafh do esh Él¡za, le eBegurador¡ pmcederá nue{amente ¡l
pago de prelt¡a¡one! tfansauridoa '180 di¿a, in¡ntorrumpidoi d.3do el liñ dé l¿
úüma incapac(hd tempolalo altr hogpit¡hria s¡ 9e trula de la migm¡ c¡usa de
incapacidad o ingeso en centm horpful¡do o 30 d¡ar,9i se tr¡t¡ de uo¡ caus¡
dbünta. No É0 ox¡girá p€ odo de cálenc¡e páÉ sl supu$to de lncapac¡dad
Temporal u Hmrltal¡zác¡ón por ácc¡d¿nte.
8, DURACION OEL CONTRATO
[a duraoon del conf¿ro de seguro vendra delermnada er] ,as Co¡drciones Paliculares
de la Pohz¿. s¿lvo (ue mncur¿ alguno de 106 supueslos pevsLos er l¿ polr¿ de
cáncel¿oún enliciDáde dél seouro
Sin pequico del p¿ralo ¿níenor. el seguro te'ldrá uÉ duraüon nEnsLa,renovdbe
aulo'nálic¿rr€nte v tqnaÉ efecto eñ el ,¡omeflto e1 el que elcl.ente hága uso del s¿ldo
o6pueslo de la laileta Elseuro podra renovarse nEnlf¿s esté vioeflte¿l contrato de l¿
t¿n¡la sobre 1¿ quise basa á sequro.
El se{uro dejará de leíer efeclo

a) La bcha e¡ que la laíeb vjnculada a esla ñliza de seguro lemine por oElquier
cáusa.

b) La feóa en la Gralel lom¿doy'Asegurado al.ance laed¿d de 65 alosl:l L¿ lechá de fallec¡menlo ode decláraoon delesbdo de rlcépac{ad Pem¿nenle
Absolula del TornadoíAseorr¿do en cuálúuprá de sus orádod

d) la lecha de recepcioñ po; parte del Aséturdor oe ána cenrlcaoa o llamao¿
lelelonra dei aseqL.ado manfesiando su decision de escisioi delsequrc

e) Asrmismo. ia coÉrturá temrnará eo la lec¡a en l¿ que el Aseo"r.,¿dor hay¿
pas¿do el numero r¡axrmo de Presbcioñes mnseoJLvas o alleqas por
Incáoacrdad -emporal Desempleo u lro6p{aliTacror que se h¿n ñiaoo en esla
p0lEa.

9, INDISPUTAEILIOAO
Er presenle coflralo de Seguro será indisput¿bE Jqa ve7 hay¿ Íanscurido elplazo oe un
año desde lá contralaoon de lá poh/a salvo pla¿o más breve mnvendo por Cmdicion
Particular. ¿ contar desde la fedra de su perfección.
La indispuEbildad prevrsla en el punlo anleñor no rendrá lLrgar en el cáso de s{,sbr
¿cluac¿n dolo6á delTomádor delSeguro o del Asqurado. Se excephla de esta noma la
ded¿racóo rneracta relatva a la edad delAseguredb
10. PAGO DE LA PRIMA
'01 Lá prima delseguro e3 men3u.ly su lmpote será el elolt¡do dé áplkar

merslalmente 0.51032% sobfe el saldo pendlgtte ersrenle (if¡pJetos y
recargos induido6) existente ea la última fecha de liquidación nrens¡lal de la
tarjela de crédilo que se haya realizado En el supuesto en que los impLEsto6.
legalmenle reperÉlibles, qle gr¿van la prima de seguro aumenten o disminuyan,
la prima s€ verá aumentada o disminuida en la misma proporció¡.
El Tomador del seguro está obligado al pago de la primera prima o de la prima
única. en elrnomenlo de la finná delmnhaio, a no ser que se dispoflga ota cosa
en las Condiciones Parliculares Las suces¡vás pñmas se deberán h¿cer eleclivas
en jos mrrespondienies vencim¿rtos.

10.2. En el cáso de que la Polua no deba enlr¿r inmedialamente en vi(or el Tomaoor
del sEUro o e, AsegLrado podrá¡ demorar e pago oe 'a pnma ha:sta que aquetta
rlch, tnmár plp.Jn

I 0 3. Si en las Condiciones Paniculares no se delemiña ningún lugar para el pago de la
prima. se entenderá que este há de hacerse en et domicitio det Toinaúr det
se§ufo

10{ S por culpa del Tomador del sequro. la lrimera prima no h¿ sido Daqada o la
prima única no lo h¿ sido a su vencimierto. la Entdd Asequradora tiene derectD
d resolver e¡ @.rlrato o a exiotr el p¿oo de l¿ Drima debtde e,t via eecl/hva mfl
b¿se en la Pol,rá Salvo paclo en mntr¡r¡o. si la p¡ma no ha sdo laaáda antes ch
que se produ¿ca el sinieslro. ia Entidad Aseduraoo.a queoard l6erad¿ de sü
oblisaciúr

10.5

11,
111

10.6.

10.7.

En caso de larla de gago de uoa de l¿ls prmas $gur$tes. la cobetur¿ de l¿
Enlidád Ase{uradora tBie deredE a resolier elcon[rab o a eroir el oaoo de l¿
pnmá debidá en vl¿ eJeculiva con b¿se en l¿ Pol|za. Satvo Daclo a-n corihairio si ta
pnma no ha sido paqeda arles de que s€ D¡oduzca ét sntestro. lá En[dad
Aseguradora Quedará liberada de su ob¡haoofl
En oralquier c¿so l¿ Entdad Aseguradora. cuando ei contralo esté en suspenso
solo podra erg ir el pago de la prima delperiodo en cufso
S el conlralo no hubiere srdo resuelb o e¡lirEudo confome a tos nLmeros
añleiores, fe c(»erfu€ vuelve a lener eleclo a 16 veinücualro horas del dta en
que el Tornadoa del seg uo pagó su pnm¡.

AGRAVACÓH DEL RIESGO
El Torñador del s€guro 0, en su c¿so el Asequrado, debera, duranle er crrso del
conlr¿to @run¡car ¿ la Enüdad AseouBdoia tan Drmto mmo le seá oosibte
lodes las circrrnstancEs que s€gun el-ol€stionano qúe b ha sdo sometdb por la
Enbdad As€ouradora antis de É condusón delconúato aoraven el riesoo v seen
de lal náluráleza que si lubieran gdo conocdas lor está'en el morie-nto de l¿
perfecqon del c€ntrato no lo habrl¿ celebradó o o habÍa mncludo eí
condrcjones más g ravos¿s.

1 r \, ¡?o5rar.i5 ah;kfr; óc1t i ¿baiui;üii - -'"
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11 2. En c¿so de que duÉnle lá vitencia de la Póli2a le fuese comunicdo a la Entidad
Ase€urador¿ una agravac¿n delriesgo, ésla puede proponer una núdific¿cjon del
conúato en un plaro de dos meses. ¿ conlí desde eldt¿ en que la áqravacór le
hay¿ $do declarada. En Iá cáso. elToíl¿dor de¡seguro drsponede qLjince dias a
mñtar desde la recÉpcióí de esla proposoón. p¿ia aceptarl¿ o rdchaTana En
c¿so de rechazo o de slenoo por pale del Tomador, le Enldad Asegurdora
puede úanscur¡ido dicho plazo. resondir el contr¿to previa ádveflencia al
Tolrador del seguro dándole para que contesle. un nuevo pla¿o de qunce dras.
ü¿nsorrido§ los ql¿les y dentro de los ocho sigu€nies co{¡uñc¿é al Tomador la
rescisión definiliva
La Entidad Aseguradora podrá, igualmede, rescindir el cofllrato comunicándob
por escnto ál Asegurado denbo del plá¿o de un mes ¿ parlir del dia en que luvo
mnocimienlo de la aqra!€ción delnesqo.
Si sobrcuniere un siriesbo sin habeGe rc¿lizado declaración del ries{o, la
Entdád AseguGdora queda lberda de su prcslaoón si el Tomador o el
Aseorádo han ec-luádo cdr mala fe En olrD cáso lá Dresacion de lá Entidad
AsegJradora se reducrra proporoonahEnle e la díerenoa enlre ld prima
convenrda y l¿ que se hubiera apiicdo de haberse mnocido la verdadera enlrdad
delries4o

r2. DrsMrñilcróN DEL RrEsco
Fl Tomador del se{uro o el As€{urado podrán d'rranle el cuso del contrato. poner eo
conocimiento de la Enlidad Aseguradora todas las circunslancias que disr¡iniryan el
riesgo y sean de tal nafuraleza que si hubieran Sido conocidas por ésla en elmomento de
la perfección del contsato, lo habria cmduido efl mndiciones más {avorables
En tal caso al finalizar el periodo en orrso qrbiedo por la prima, deberá reducirse d
imporle de la prima fufurá en la proporoon corres0ondrenle teniádo derecho el
Tomador. er caso conuano. a la,esolucion del contrah y a la devoluoon de la drlerencia
entre la prrna sausfecha y la que le huD,era co,responodo o¿{ar dele el nornenlo de
la tuesraen coflocmiento de I¿ dismnución delriesgo.
13. DESIGT./ACION Y CAMBIO DE BET./EFICIARIO
ElTomador podra. en cualquÉr nomentodura4le la vigenoa delmntratoy sin necesidád
de consátnÉnlo de ra Enhdao Aseguradora. des$n¿r 8enefro¿no podÉ además y
salvo que hubera renuno¿do expresanente y porescnlo a esta f¿ault¿d modifcar l¿

desiqnación preMamenle efecuada.
13 1 Tarlo ún¿ como ora hcultad deberán ejerotarse medianle declaracón escrld del

Túnador dir{ida a la Enbdad Aseguradora o mediaflle lestamenlo.
13.2. Le Enldad Asequradora qu€dára lberada de loda obligacjún si reali¿a el p4o de

le preslación asegurada á quien frgure corno Benefciário en l¿ ullrma redacción
escr'ra comunic¿d¿ salvo que fehaoenhmente. anles de efectuar drúo pago le
sea nolúcad¿ la revoc¿crón de l¿ desEnacion en d,sposioon lestamenlari¿

13 3 Si la desEnacio¡ de Beíeñciarios se hace en bvor de los herederos sin mayor
espesrfo¿cron se mflsderaran mmo lales los que lengan dúh¿ condqón e4 el
momenlo del hllecmento del AseguEdo y la dishbución de la p€stación lendrá
lúgar en proporciófl a h cuola heredilaria.

13¡. $ l¿ desqnaoon es qenénc¿ en favor de los hips. se enlenderan como tales
lodos sus descendÉnEs con derecho ¿ herencia y salvo estpulacion en
contario la prestación se dishibuira por paes {luales

13.5. Si en el momenlo del Ialleomienio del Asequrado no se hubiese de§qnado
Benefioario concrelamenle ni reglas para su delernn¿oón. l¿ preslacón
asequrada fomara perle del palÍmmro del romadd La muerle del As€our¿do.
causád¿ dolosárnenle por el Bereño¿no. pnva.á a esle de derecho a l¿
presÉcro¡ est¿blecda en d corrlralo quedando ésla inle§r¿da en el p¿trimonio
del Tom¿dor. Si e{slieren vados B¿yreñcados, los no inteMnrenles eñ el
falleomiento del Asegurado conservarán su derecho.

13 6 ElTomador del slguro perdera el deredo de pignoracioir de la Poli¿a s¡ renunc¡¿
á le láorlLad de relocación del Beneñclario

14, PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de lá ocurenoa del nesgo prevdo en la Póliza. el Tomador o el Beneficiario
deberán comunicar su acáeomienlo a la Entidad Aseguradora en el plazo máximo de
s¡ete dEs de haberlo conocido. sdvo que se haya hjado en lás Condiciones Pari{ruleres
un plazo más amplio En cáso de ,ncumdimienlo. le Entded AseguBd0ra podrá reclamar
losd¿ños y peiuiciG causádos de la lall¿ de dedaracón
ta Enbdád Asequradora 0aqará el nDofe de la prestaoon coíuatada en su domicilio
sooal o er el lugar que se desiqne en lás Condroones P¿njtulares, al Eenefioario o
Beneñcianos des€nados por el Tomador der Seguro prevE ¿creditació¡ del siniesto y
presentación de la documentación requenda según lo que se detemine en las
condiciones particulares
15. COMUT,¡ICACIONES ENTRE ELTOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las cor.rJnrc€.jones a la Enbdad Aseguredore &l Tsn¿dor del Seguro y. a lraves de
este. del Aseoura& o de los Beñeño¿ os. se re¿hzaran m el dom,clio sooal de la
Enbdad Aseq¡radora s€ñalado en la Pol¡za
Lascomun[adones queelecue el Tomador de, sequro al Aqenle de séguro que medÉ o
que haya nedÉdo en elcontrab surtran los m¡sfifÉ efecbsquesrse hubÉran re¿hz¿do
dfedámenle e lá Enlided Aseouradora.
L¿scomuntc¿oones de lá Ent¡¿d Aseguradora alTomador delseguo y, en $ caso, ¿l
Asequrado y a los Be,reñciarios se reah¿aran en eldomrcrlo delTornador recogdo en la
Póliz¿ salvo que losmismos le hay¿n noliñc¿do elc¿mbio desu domicilo
Pam quelenqan eficacia @nf?cfud.las mmunicácimes entre elTomador delseguro y
la Entidad As€{uradofa deberán hacerse por escnlo si asi lo convinieran las parles
16. PRESCRIPCION
L¿s acciones que se deriven del contrato prescribirán en el término de cinco años, a corlar
desdeeldra en que pud€ron ejercitarse para incapacidad lemporaly hospitali¿eción yde
do6 año6 Dara eldesemDleo
17. cdMPETENC|a DE JURtsDtccóN
El presenle con[ato qrreda somelr¿o a la juriMicoón española de lal manera que s¡

cualouierá de l¿s Darles @ntfatarfes o ambas, deod@s€n e¡ercitar sus acc¡ones anle los
ór0anos iufisdrcconales deberán recumr al Jue¿ del domicrlio del Aseguredo. que será el
unrco comp€l€nE p¿ra el conocimiqlo de las accrones deNadas del m0lrelo de seguro.
sin que Drooeda pach en conbario
En el c:aso de que el domicllio del Asegurádo radicára fueÉ de España, ésb deberá
deshrar uno dentro delEstadú español
18, TRIBUÍOS
Los rmpuestos y recarqos que se debar por razon de esle conhdlo tnbuláran conforme ¿

la leorslacon viJente én cada mornento siendo por cueñh del tomádorlásegu¡ádo o
de los benef¡c¡ar¡os gegún procoda.

r9. CLAUSULA 0E INDEMN¿ACION POR EL CoNSoRCl0 DE Cori.lPENSACloN
DE SEGURoS DE LAS PERDIDAS DERTVADAS DE ACONTEcI[,llEt{ToS
EXTRAOROINARIOS EN SE6UROS OE PERSONAS

De conlormidad con lo eslablecido en el lexto refundido del Estatulo legal delConsorcio
de Compensaoon de Seguros aprobado por el Real Deseto -eqÉt¿lño 7/2004. de 29
de oclubre y modificado por la Ley 1712006, de 16 de m¿yo el lomaoor de un contrah
de seguro de los que deben oblgalonamenle incorporar recarqo a falor [,e ,a citada
enlidád púbhcá empresánel liene lá faorllad de mnvenir la coberlura de los riesgc
exfaordinarios con cualquier entidad áseguradora que reúra las condiciones exigidas
por la legislaoon vigenle
Las indemnt¿oones denvadas de sinÉslJos produodos por amntecm'entos
exfaordinarios aÉecdos en España y que ¿fecl€í a res{os en ella s,ruados y hmDie4
los acaecidos en el exlranjero cuando el asegurado lenga su resrdencE h¿brhJal en
España se¡án pagadas por el Coasoroo de Compensaoón de Squros cuando eL
lomadd hubiese s¿lslecho los corespondientes rec¿rgos a su favoi y s€ produlera
ahuna de lás squientes sifuaciones:
a) Oue el riesgo exfáordinario qrbierto por elConsorcio de Compensación de Seguros

io eslé amparado por la polDa 0e seg.rro conhalaoacon la erhdad áseguradd¿.
b) oue. áun est¿ndo amp¿rado por dicfia poll,e de seguro bs oblqaciones de la

entidad aseguradora no p,idieran se, cumpldas por haber sdo de¿la,áa
ludicialmeflle en conqlrso o por estar sujela a un procedimieito de liqurdación
rnlervenidá o asumida 0or elConsorcú de Comoe¡sacion de SeoLros

ElConsorcio de Cornpensacion de Squros aiusraá su actuacion á lo dispLre<lo ea el
menconádo Fslalulo leqal ea la Ley 50/i980. de I 0e o(tubre. de Conx¿lo de Sequro
en el Reglamenlo del segúro de rieEos erlraordinanos aprobado por el Rea¡ Decreto
300/2004, de 20 de febrero. y en las drsposiciones complefiEntarias.
20, RESUMEII DE LAS NORMAS LEGALES

1, Acontecimientos extraordinarios cublertog
a) Los siquienles leflomeno6 de la nafuraleza: teremolos y maremolos. inundaciones

erhao,dinánas (inclLyendo los embales oe marJ e'upciones volcanrcás. Empesbd
cElóñ,c¿ alrpcá LnclJlendo los vrerlos exlraord,rdfios de rac¡as superiores á 120
kÍ/h. v los lom¿dos)v c€idas de meteornos

b) -os ócásronados ;iolenlamente como consecuenci¿ de tenorismo rebelion.
sedroon molrn y tumulto p@ular

cJ Hec¡os o acluaciones de l¿s Fuerás Arrádas o de las Fuer/as / Cue'pos de' 
Seguridad en liempode pe2.

2. Riesoos ercluidos
a) Lo¡ que no den lugará indemnLrción según la Ley de Contralo de Segurc.
b) Los ocasioñados en perton¡s a6eguÉdas por contralo de segum d¡st¡nio e

aquellos en que er obligetorio el recargo e fayor del Consorcio de
Coñpensacón de Seguros,

c) Loa producidG por confllctos amados, aunque no haya prccedido l¡
declarac6n of ic¡¿l de oueÍa.

dl Los derivados de k ñergia nuclear, sin pe4uicio de lo eEtablecido en le Ley
21196¿,de 29 de ebril, Bobre eneruia rucleer.

el Lor producidor por fenomenoE de la nátuÉleza d¡itintos e los señál¿doa en el
¡diculo 1 del Reglámento del ieourc de rlesgos extraordinarios, y en
particülar, lor produc¡dos por elevación del nlvel fralt¡co, mov¡mienlo de
laderas, d$liram¡enlo o ¿senhmiento de lerenos, desprendimiento de rocas
y fenómenos similares, saho que estos fueran ocasionado6 m¡nifiestámenle
iror ls acción del agua de llwia qüe, á 6u yer, hubiere provocedo 6n lá zona
uná situación dB ¡nundeción e¡tr¡ordinadá y aa prcduleran con carácter
simultáñoo ¡ dichá inundaa¡ón.fl Los ceusádG mr áctuaciones lumultuádas oroducidas en el curso de' reuniones y manifestaciones ll€vadss a csbo conlorme a lo dbpue6toen le Ley
orgánica 9/t983, de 15 de julio, reguhdora del derecho de reunión. a6í como
duánle elbanscurso de huelgas legaler,3elvo que h6 citadis áctuac¡oné§
pudieran s€r calificádas como econtecimieñloE ertraordinerios conforme al
ertculo 1 delRagl¿mento delseguro de rle30o3 ertraordin¡riG.

gJ LoÉ c¿uaados pormála fe delaségurado.
ñ) Los core¡pondienter ¡ sin¡estros producidos antes del pego de la pñmele

D má o cusndo, de confomidsd con lo est¡blecrdo en la Lev de Conheto d€
§eguro, l¡ cob¿fura del Coruorcio de Compencecióñ d€ S€güros se h¿lle
suspendida o elseguro quede ertinguido porleltid6 p¿go de hs pdmas,

il Los sinioihos qué por su magnitud y gravedád aean c¡lificador por el
Gobiemo de lá Náción como dc (catáalrofe o aalam¡dad nacional¡.

3. Erlensión de la cobertuB
la cobedurá de los rÉEos exraordnanos alL¿ñzará a 'as mism¿s personas y sr,"1as
asequ.arlas que se hayan eslaolecdo el la pch¿a ¿ efechs de os nesgosordinanos
En l¿s ñlD¿s de seg,rro de üda que de acuerdo con ro previsto en el confálo. y de
mnfomidad con la normahvá requladora de los s€guros prv¿dos generen lrovr9ón
matemáticá, le coberlure dd Consoroo se réferirá al c€pital en ñ€sgo pam cada
asegurado, es decir, a la dilerencja enlre l¿ suma asegurada y la prcvisión malemátca
que. de conformidad cor la ñom¿¡v¿ cMda. la entidad as€guradora que La hubiera
emitdo deba tener conshluid¿ El inpone conespondielte a la citada provisión
matemálica sera salisfecho por la mencioñáda entijad aseguradora
21, PRoCEDIMIENTo DE AcIUAcÉt,I EN cASo DE SINIESTRo INDEMNIZABLE

POR EL CONSORCIO OE COIiIPENSACIÓN DE SEGUROS
En caso de sin€slro, el asegl?do. lomador. beflefcrano o sus respeclNos
rep,esentanles lega,es, drreclefflenle o a lraves de la ellrd¿d ¿segdr¿dor¿ odelmedi¿doI
de seouros debera comdnrc¿r defl[o del plaTo de 5iete d:as de haberlo conoodo. lá
oorrreño¿ del smrestro. en l¿ del€uacó¡ re{iond del Consorcio que coflesporda seqú4
el luqar donde s,e produio el sinle§ro La corunicacón se Iorruler¿ m el modeh
esratilecido al elealo i,re eslá drsponü¡e en la pagrna "web, del Consorc,o
(wv,w consorsequros.es) o en €s ohon¿s de este o de la entd¿d ¿segurador¿ al que
deberá adjuntarse la documeñtacion que, según la nafuraleza de las lesiones se
requÉra
P¿ia acl¿rar cualquier dud¿ que Ardiera surqrr sobre e¡ prDced,menlo ¿ sequ.r. el
Consorcio de Compeflsacón de SeOUros dispcile del siguienle leléfoio de atención al
asegurado: 902 222 665
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22. OATOS DE CARACTER PERSONAL.
0e confomdad con o Drevlsto en b Ley Oqanica 15/1999 de 13 de Diciembre &
PEre.(ic.r de Dalos oe CeracEr o€rso¡dl. l¿ Enldad Asegurador¿ inbra de la
extenoe de daE§ de cár¿cler pe§onal t¿'lo en soDorte tsico, @mo en soDone
aLlomalEadoque pueden ser suscaplrbl€s de lralam,entoode un Sciem de su liluland¿d
ef erq!€ s6 i^cruirán losd¿bs que *¿' sdo recabados pa.a eldesa.ollo ycumplimerlo
de Dresente conlrálo, y respeclo dBL cual el Tomado / Aseg,rr¿do pod'á^ etefc{ar los
decchos rBconocdos el la Let y er parlrcJlar los de ao»so rectñc¿ción y cancela.d'
de dalos, as, co.ro el oe revocádor delcorsénhmÉnlo por ld cesoñ d€ s-s dalos y de
onocicón e¡ os léfinrnos Drev slos en la mencDn¿da Lev v en su nor¡talr¿ de
rÉqrn¡llo ¡ lravés oe ednto oue oooÉ drErr ¿ ld se¿e scc al de la tnld¿d
As€guradora en ir'¿dr'd c/ ft"and.a-o l0Planla 2El E¿nio o via E I\,1¿l

atencion@cnpp¿rlners eu
El€ierocio de os crlaoos oereaqos de a@so. ec0fc¿cio1 c¿rcelacón, rP\,ocaoón d"al

mns€nlimpnlo y oponoó'no s-poldra collrapreslacrón de "rngun lpo para el

Los dalos pe;sonales neces¿ros p¿ra elcu-rpl,m€nlo o€lce1[alo oe seqLa lend'an
c€rácle, obl,oao¡io Tn c¿so de negaliva a facrl,trr dchos dalos ¡o sera pocrbe la
celebracón delpressnl€ contralo de seguro.

MEDLANfE LA ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
r\C 

-L lDoS L\ LL ML r,1C l0NÁ DO r lcl- [R0 a olras E rdades pa¡a €l crmplrmÉnlo de
6nes drectarÉnle relaoo¡¿dos con las fu,rcones p¿r¿ los q,e fueon sor,ot¿dos ¿s
mT o co_ 'nes esl¿d slicos y acluanales y el su calo de pre!€ncsn del t¿ude. / qLe
D-ed¿n ser ceddos a olras Enlrd¿des AseoLradoras mr Ta2ones de co¿seouro de
ieaseQuroo ds ceson de ca1era,lamD€. m¿í.¿¡ s€r c€iidos a elhdaoes ñ"ancirer¿s irs
daos oersonales eslfrlamenle necesa¡os ¿ efeclos de D¿oo oe ofeslaüo¡es Asrmñmo
medraile ,a ac€placD.l erprpsa de ssla cl¿Jsrla, el foná¿orA¿qurado mns€nle en el
mrarnen o por r¡ Fnlrdad AsegL'adora de ros d¿los conle" oos en e creslonano de
saud. qu6 e_ sL cáso orñpimerle el TonadorrAsequrado pára la conkálácon del
seguo, as cono de los qJe e¿eflLalmeqll pue(hn recabare de los'e@nocmglos
mMicos practicádos al mismo pára el cumpl r¡ienb y desarollo de preseñle seguro ño
sie¡do objelo de cesión a tercems s¿lvo a enlidades aseguradoras o €ase0uradoras por
razones de coesequro reásequro o c€sión de cadera
Del misno modo e' Tomador/Aseour¿oo ¿ulorz¿ ¿ ¿ Enrdad Aseour¿doa¿ o¡r¿ l¿
rarlaco¡ de cL¿lqrÉ'Lpo oe cómun[¿cion que esla crea convÉ- e¡le '*lllarle
rel¡hva a loscolhlos susc¡loScon esE Inlio¿o necesanos pa? er cLmplrnentode os
mismos, o en aqLrellos casos en que la Entidad Aseguradorá Idnga un irleiés egitmo.

El prs§enté confato 3e rige por las CoNorc o\Es G€NERALES, l8s CoHorcro\Es PARr'cu-AFts, Anexo§ y Apéndice3 que emlta Ia Enüd¡d A,6quredorá, que, on §ü coniunto,
coñstituy€n elConlráto de Ssguro, carociondo de valor y ofeclo por s€paredo, L¡s cláusules ds les CoñDr.o,yEs GENERÁLES 6on delarolladasl, en cu cáso, modificadás por

sobre aquállaE,6alvo qusd¡E¡á d¡ccrcpencia doriv€ d€ pectos contra l¡ ley,le morelo olorden publ¡co,en cúyoca5o Eeentender¡n nulosd€ pleno derechó.
0e conlonnldad cor lo di3puesto e0 el ¡rt¡culo 3 de la Ley de Contr¡to de Seguro, lás cláusülas resalladaS de ñodo e3peaial en lat presenl6! Co orcroNEs GE\ER¡LEs en
negrilla lárr¿u,o f.24 ási como 0, ep¿lado "R¡osgos E crujdos"l pan ol c¡so de quo pudior¡n 5€r con6iderádá6 limitalivaE d€ los deiechos del Tom.dor del sequro o del
Arirgurado, ron elpecílicrmerte acept¡das por el Tomádor del seguro. qui¿n, ned¡.nte k firmá de les Cond¡cionea p¡ñ¡culare3 de la prasent€ póiize, d.ji orpres¡
const¡nciá doháberles €xám inádo detan idamonle y de mosb¡rso pleftmonte corforñ€ con ceda r¡na de elleÉ

EL TOUAOOR/ASEGURAOO CI¡PPARTNERS DESEGTIROS Y REASEGUROS, SA
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